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LAUDATIO 

Pmf DI: D. José.W GarcÍ{¡ MOl"Ín 

Excmo. Sr. ReclOr Magnífico, 
SCllor..1S y Señores Claustr.¡]es. 
Profesores y Alumnos de la Universidad de Córdoba. 
Seriaras)' Sciiorcs: 

No es la primera vez que ell mi ya dilatada ex periencia uni vc rsi t.'lrin 
tengo la oportunidad de encarar un acontecimiento académico de tanta signi
ficación como éste. Me felicito por ello doblemente, esto es. por lo que de 
justicia tiene este (\¡,:lO como reconocimiento de la trayeclOria ucadcmicn de 
un ilustre universitario. Pero tn rnbiéll pOi" lo qu e de activo incorpora esta 
Universidad al haber ten ido el :lcierlo de í,:on siderar comO uno de sus elegi
dos a quien hoy va a ser investido por ell a nuevo Doctor NOlloriJ Cal/SCI . 

Hace un par de años en la Cátedm de HislOria de l Derecho y de las 
Instilllciones de la Facultad de Derecho de esta Universidad, qui enes entOIl
ce~ 1;\ integr<Íbarnos adoptamos una decisión que mucho tiene que ver ~~on lo 
que vengo diciendo. Durante mios nos h:'\bi:'\n visitado para h01lf;)\11o ,l, con Sil 

presencia en [as Jornadas y Seminarios que la Cátedra venía organizimdo 
ilustres profesores nacionales o extralljeros . Pronto reparamos en uno que ya 
habría de tm llsformarse en asiduo visi tante de e~ t a Uni versidad. Se trataba 
de Andrea Romano. Profe.t\'orc Onlillario di SlOrú¡ del Dirillo Italiano en la 
Fr¡coll¡J di Scinlze f'oliJic/¡e de Messirw desde 1980. 

Iniciando el inevitabl e y, por necesidad. dilatado trám ite ad mi nistrativo 
del DoclOrado honorilico, 1<1 entu~ia s ta entrega al proyec to del ProL Or. 
Manue l TOITesAguilar hizo posible que In ocasión de hoy no~ reu ni era en un 
plazo mínimo, JuslO cs. pues. ngradecer al actual Decano de esta Facultad de 
Dcre~'hü su ejemplar diligencia. Pero no sería en nbsoluto jllsto si en este 
momento no reconoc iera y ;¡gradeciera pllblici1mcnte la gcncros<l disposi 
ción lIlostr.lda en todo momento pore! equ ipo de gobierno de esta Uni\'e rsi 
dad. Él fue, y su rector el primero, el que. desde el inic io, acog ió la idea con 17 
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en!lIsia,mo. el que la hizo suya, la dcfendiócul1lo propia en ! oda~ las instan
cia):, y, en definitiva. la patrocinó hasta el fi rml. De esta forma nos encontra
mos hoy todos aquí prOlagoni7...1ooo lo que en el rondo no es sino un sencillo 
acto de jus!icia: incorporar a un nuevo Doctor n esto Comunidad Univl:r.¡ita
ria como justa recompensa a sus relevantes scrvicios prestados ¡j la Ciencia. 

No me parece ser éste momento de h:l.cer una relación pomlenorizada 
de la obra de Il uestro ilustre condecorando. Y no 10 es. entre olras razones, 
porque, Je lizmente inconclusa, est;ía la disposición de quien, COn un mínimo 
de curiosidad, quiera acercarse a conocerla. Me limitaré a dejar con."ancia 
de que se trata de. una obra cuantitaliv:unente importante y cual itativamente 
rigurosa y variada. Y puesto que la ocasión lo cx:ige, habré de ceñinne a 
h:lcer respcciO de ella nlgunfts cOllsidcraeiones de tono genern l. 

El Prof. Romano mue~t ra en todo momento una irreductible tendencia 
:"t huir de algo que. por otra parte. no es infrecuen te: la adscripción de por 
vida a una dcrenninada m:!leriil como objeto de investigación. Su espíritu 
intuit ivo casa mili con calcárcfts adhcrerll.:ia!i a este o :!<Iue l reducto tcmálÍl'o. 
Sobre todo si la aparente vitalidod de esle últi mo vicnc estimul¡¡da por gra· 
tuitos r! rrcbatos lU .. 'Opmgre.~ i "tas. Sin duda está consciente de que loda csp-=' 
ci.tlización tiene algo de daudicante. Y cuando es llevada ft su~ eXlfemos, no 
es sino síntoma revelador de una cierl n pobrc1,;.\ intelet:tual por parle del in
vestigador. De igual mancra su espont;íneo rechazo a cun lqu i ~ r fo rma de 
encorselílllliemo. h¡¡ce que su dilatada expericncift científica se proyectil con 
la misma autoritlad sobre cualqll icr período histórico situado cntre el siglo 
XIlI y la actualidad. 

Antidogmático por definición sabe que la labor historiogrJfica ha de pa
gar necc,arimncntc su tributo epistemológico. Que en lodo caso debe tener por 
norte el c):,triclo respelO a las fucntes )' a su tiempo. Que para goz.1f de credibi
lidad, ha de ser fruto de un método que debe aspirar a ~er más integrador de 
elementos que exduyente. Ello explica que se aproxime a las fucntes con 1<1 

docilidad que exige el re.spctoa los viejos conceplos. Frente al estéril formali!;· 
1110 que impone la uommiva de ¡odas las épocas y todos los Jugare'\, sabe apre
ciar el valor añadido que nlllchas veces repre.-.ema echar Illano de la ciencia 
juridica y, sobre todo, recunir a la inapelable contundencia de los documentos. 

De igual manera admile sin reservas ni complejos lo que de enriquece
dor ticne pura la investigaci ón histór ico-jurídica la incorporación dc otros 
saberes limítrofes. La que no le impide mostrarse poco arnigo de las noveda
des de lI rgencia. Hablo de aquellas doctrinas euyo único fundamento justifi· 
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cativo de su presentación en socicdad ViCilC constituida por el remolino de 
progresi~ ta s en tropel que suele acompañarlas. 

Pocas parcelas jurídicas han escap..'ldo a la curiosidad de hislOri ador de 
Andrea Romano: derecho procesal, derecho de sucesiones. derecho mercanlil , 
derecho de familia, derecho feudal. régimen económico del matrimonio, dere
cho común, fi losofía jurídica, fuenles del derl"Cho cun una ~pccial incidencia 
en la doctrina jurídica siciliana medieval, insritu cione.~ políticas, derecho cons
titucional siciliano y europeo, derecho inquisitorial, derecho comparado emo
peo, derecho notarial, historia de las Universidades, de la cultura, etc., ele. 

Pero no es sólo eso, Junto a sus libros)' anículos que. puede decirse, 
constituyen la pane mi~ aparen te de su producción científic.'l, el Prof. Romano 
ha realizado durante los últimos diez años una paciente labor de rccllperación 
del patrimonio histórico-jurídico de su país: Sici li:!, uno de los lugares de más 

nl1tiguo e intenso cnlce dc civilizaciones del mundo. 

Es este otro aspecto de Sil aClividad universitaria que, por lo infrccucnte

al menos ell Lre nosolroo- me parece obligado destacar. Innecesario es ahora 
insistir sobre \n imponancia que e,<;le tipo de lrahajos tiene corno medio de 
recuperar la memoria histórica de un pueblo a través de la c:dlUmación de sus /9 



amiguO!i y ycnernblcs cód igos. También como instrumcmo irreemplazable pilrJ 
fac ili tar inl c~t iga(" iones ruturas que contribuyan. precis.1!1lenH:. II ravorecer esa 
memoria histórica. Fl1Ito de uI1 11l1pagabk c,}fuerLO, cuerpos legi~ I ;l1i vos yanti
gUllS costlllnhr..:s han n . .'(ibido de Andrea Romano el soplo ~ i v i lil;;mte de una 
c~mcrJda edición. Unos y OIra.~. tanto medie\'aJes como moderTlOS, así como 
obras pertenccientes a la frondosa y expresiva doctrinaju rídicíI siciliana. lodo 
ello cutre los ~ig los XV y XIX, h:m ido viendo la luz suce..sivamente. ha.~t a cn 
número de 19. cmre 1990 y 2(0). Esla !l'("upcración de fuen tes jL1 rídi c a~ prclé
ri tas del reino de Sicili;l, realiz;¡das en cuid:ldísimas edirionc,}, algunas en va
rios gruesos volúmenes y tod.1S ellas prologadas por el amor, constituye la] vez 
uno de los m~s sclinlados méritos l"ientíficos de IlUe~ l ro hoy hOll1cnaje;ldo. 

Bajo su dirección hnn sido publicadas, ya sea por el Instituto di Stona del 
diriuo e delle insti tuzioni deU·Universita di Messina. la Facohii di Sciellzc 
Politiche di Messina, la venerable Accadcmia Pe.lori t.1na dei Pl!licolami Y otros 
organismos, una larga serie de colecciones histórico-jurídicas, volúmenes va
rios. Jornadas y Seminarios de la más ,·ariocla natumlez;¡ hasta en mímcro de 
29, lIIutnos de ellos preccdidos de extensos y bien doclllllentados prólogo.~. 

Su incansable actividad. sin dllda enraizada y e .~tinllllada por una curio
sidad científica ejcmpl:u, concurre fruclífernmente junIO a l;¡ envidiable C.1-

pacidad organizativ;¡ que es capaz de desplegar en [oda momento y bajo 
cualquier t ircunslanc ia. No olvidemos que desde 1991 hasta 1998 híl sido 
Presidente de la Facultad de Cienci;¡s Polflica3 de Messina y Vicepresidenle 
(le In COllfemH.:ia Nacional de Presidentes de Facul tades de Ciencias Políli
caso Ello explica que, como organizador de Congresos nacionales e imema
cionales, constituya en la actualidad uno de los puntos de referencia en el 
panorama europeo de la espeCialidad. Así. el Prof. Romano ha organi7ado en 
los úhimos diez afios 12 ronvegni e seminari intemazionali di studi, l'uyas 
:lCl a~, salvo lo~ tres últ imos años, ya han sido publicadas. La tcmática. como 
era de. esperar. no ha podido ser ni más variada ni de mayor ¡meres: d~de 
«los orígenes del cO ll s ti t uc i onnl i ~mo europeo), a «la imolcraneia rel igiosa y 
rnzón de estado en la Europa mediterránea». o desde «Mass media» y socie
d;¡d en transformación . imorcl1 tn . . onl ílica e in~!i!U('i f'ln l'~ ... " b RII~i~ 

poslmmunista >l a «la experiencia parlamelltaria sil"i liana en el contexto eu
ropeo». pasnndo por Ol las instilllciollcs universitarias europcllS desde el me
dievo ;¡ la actualidnd". 

La proyección de sus activid:¡des universitari:ls no se circu nscribe. pues, 
al úrc¡¡ italiana. Oc cSle modo se entiende (Iue desde hace años coordine va
rios progrnnms i nteruniver~ita ri os itali:mos y mro.~ tantos illlcgrados de co-



operación didáctico-científi ca con Universidades de Polonia. Rusia. España, 
Portugal o Hungría. o que su presenc ia haya sido solicitada repetidamente en 
congresos o seminarios organizados en Dinamarca, Francia. Alemania, Is
rael, Méx ico, Paises Bajos, Polonia, Rusia, Portugal, Hungría y, en numero
sas ocasiones, España. A la r:acul tild de Derecho de Córdoba ha acud ido en 
tres ocasiones, llamado por la Cátednl de Historia de l Derecho y de las Insti
tuciones de esta Univmidad con ocasión de diferentes Jornadas organizadas 
en 1996, 1997 Y 1998. 

No voy a parriculari znr las distinciones de que ha sido objeto el Prof. 
Anurea Romano, tanto a nivel nacional como internacional. Sólo menciona
ré que desde 1995 representa a Italia en el seno de la Com mi ss ion 
Imcmationale pour I' Histoirc des Ull iversites, es miembro de la Assoc iation 
Intemationale d'Histoire du Droit et de.~ Insti tutions, de la muy pres tigiosa 
Société Jean Bodin pall r I' HislOirc des Insti tutions, de la lntern ationa l 
Commission forthe HislOry ofRepresemation and Parliamentary Instillltions, 
SeeretarioGeneral del Cen tro IntcfIlaúonalc di RicercheeStuui Sociologici, 
Penali e Penitenúari depenuieme de las Naciones Unidas y del Consejo de 
Europa, del lnsli tu to Antonio de Nebrija de Estudios sobre la Universidad, 
elc., cte. Finalrnclllc es medalla de oro del Senado Académ ico de la Un iver
sidad de Danzig (1997) y más tarde doctor Honoris Causa de Cicncias Polí
ticas y Sociales dc la misma Universidad (1998). 

Dentro de la brevedad que la prudcncia aconseja, he procurado hacer 
una sembl:mz.a in teligible de la obra de nuestro hoy homenaje."Jdo. Algo ten
go ."Jhora que decir de su pefliona y talantc univcrsitario. Cosa no siempre 
fácil por pertenecer esLa materi a al patrimonio del espíritu, tan inasible, com
plejo y susceptible de represen!aciones diversas. 

El Prof. Romano es uno de los hombres con !11:1yor y más decidida 
vocac ión universi taria que conozco. Su desusada capacidad de trabajo no es 
más que una emanación lógica de su predilección por la Universid;1d y por el 
obligado corolario de ésta que es la vida académi ca . en lo que esta lí!tima 
tiene de intelectual y hum;mamenteenriquecedora. Esencialmente metódico 
en su trabajo. Escéptico ante modas iusfilosóficas precedidas de gran alboro
to pero pcrtrcchadas de liviano ropaje científico. Ex igente consigo mismo 
hasta el límite del sacrificio, Andrea Romano es t:ln capaz de situarse con 
propiedad en la historia como de instalarse res lIe1 tamente en el presente asu
miendo. si la oc;¡sión así lo requiere, su cuota de comprom iso político. 
Comedidamente polémico. como corresponde a un hombre que aprecia las 
virtudes de la reserva y que conoce y S.lbe invocar en su momento las razo- 21 



nes de la Historia. InfornlaCl ísimo de lodo lo que es \'crdadcr<l IllCI¡te impor
lante, se resiste a confundir la pron)c3ción intelectual con la asunción. sin 
m;ís. del discurso dominante. Agudo en su~ análisis y perspicaz en ~u s '¡pre
eiaciones parece dOlado de UlKl!'ara intuición para delectar los tCIllas nuc lea
res en la diS\:iplina quc.literahnemc, profesa. De su capacid:ld instintiva para 
aislar aquellos lema~ que merecen ser trollados con espírilu científico pueden 
dnrfc tanto sus discípulos de la Facohit di Scienze Pol iticnedi Mcssina como 
su ~ nunmosos amigos españoles. 

A un profesor de Uni\'midad se le reconoce y valora tall lO por sus obra~ 
coma por los discfpulo, que ha sabido ilusion:u- y alf,¡er a su alrededor. Sobre 
todo si respeclo de ellos cnlienueconstiluirgr:l\'c responsabIlidad su fonmu:ión 
r la pott:llti¡¡ción de vinudes docentes e invcstigadoras. Si damos como váli<lo 
todo esto, razones cxistcn, y sobradas. parJ enaltecer aún rnns t:lnto la persona 
como la obra, e~ deti r, la entera figura de nuestro ilustre invitado de hoy. Es 
nuestro deseo. pues, que sea incluido en el ClauslrO de esta Universidad de 
Córdoba. y como ésa ha sido la voluntad unnnime de la Catedra de Histori¡¡ del 
Derecho y las Instituciones, del Departamento de instituciones juridic.'ls plíbli
cas y privadas. la Facult.1d de Derecho, la Junt¡¡ de Gobierno y el ChlllSlro de 
Doctores de esta Universidad vengo en solicitar al Excmo. Sr. R<X'tor M¡¡gnífi
co la investidura como Doctor Honoris Callsa en Dere"ho de esta Universidad 
de Córdoba para el Praf. Dr. Don .l\mJrea Rom¡¡no. 
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